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RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
' Terrestres por la que se hace pública la modificación 

de la condición segunda de la adjudicación definitiva 
del servicio de viajeros entre Zaragoza y Zuera.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 8 de septiembre de 1964 ha resuelto modificar la condi
ción segunda de la Resolución ministerial de 27 de febrero de 
1964, por la que se adjudicaba definitivamente a «Agreda Au
tomóvil, S. A.», el servicio público regular de viajeros por ca
rretera entre Zaragoza y Zuera, como hijuela del de Luna a 
Zaragoza (V-1114: hu-Z-48), que quedará redactada del modo 
que sigue:

«2 a El itinerario entre Zaragoza y Zuera. dé 25 kilómetros 
de longitud, pasará por Villanueva de Gállego, con la prohibi
ción dé realizar tráfico tanto de viajeros como de encargos entre 
todos los puntos mencionados.»

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El Director general, pOT 
delegación, José de Oastrq Gll.-^.042-A.

írtlNÍSTERIO DE COMERCIO
ORDEN úe íS de diciembre de 1964 por la que se con

cede a la firma «Joaquín' Alvarezi Mellado», sucesor de 
^«tiijo de Oonzále^ Montes^i, la readmisión temporal úe 

hojalata en planchas^ para su transformación en mva^ 
ses con destino a la exportación.

ílmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la firma «Joa^ 
quín Alvarez Mellado», sucesor de «Hijo dé González Montes», 
de Sevilla, solicitando autorización para importar en régimen 
de admisión temporal hojalata en planchas,^para Sü transfor
mación en envases, destinados a la exportación Coñ productos 
de la industria de sus clientes fabricantes de lós mismos.

Visto el informe emitido por la Dirección General de Adua
nas, en sentido favorable;

Resultando que con referencia a la misma no se ha produci
do reclamación alguna;

Considerando que la admisión temporal que Sé sólioita se 
basa en las de carácter tipo otorgadas por diferentes disposicio
nes en vigor,

Este Ministerio, conformándose con lo informado S propues
to por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.® Se concede á la firma «Joaquín Alvares Mellado», suce
sor de «Hijo de González Montes», dé Sevilla, el régimen de ad
misión temporal para la importación de hojalata en plsmchas, 
para la fabricación de envases, que, bien vác’os o bien conte
niendo productos del país, serán destinados a la exportación.

La importación de la hojalata se verificará por la Adua
na de Sevilla, qué tendrá carácter de Aduana matriz a los efec
tos reglamentarios, y las exportaciones de los envases se reali
zarán por ía citada Aduana de Svilla y por las de Huelvá, Cádiz, 
Málaga y La Línea;

5.0 La transformación que se autoriza por la presente con
cesión se veriñeará en la fábrica propiedad dé la firma solicitan^ 
te, Sita en calle Carmen Benítez, número ’ 3, Sevilla.

4.0 A efectos de contabilizacíón de la presente admisión tem
poral se tendrá en cuenta que las exportaciones serán realizadas 
por los clientes colaboradores de la firma beneficiaría, que utili
zarán los envases fabricados para ía exportación de süs pro
ductos, sirviendo como Justificante para datar la Cuenta dé ad
misión temporal las certificaciones de las citadas exportaciones.

5.0 El concesionario prestará garantía suficiente a juicio de 
la Admipistración para responder del pago de los derechos dé 
Arancel y demás impuestos de los productos que importe, asi 
como de las multas f sanciones que sobre el régimen de admi
sión temporal están previstas eñ las disposiciones vigentes»

6;0 Con arreglo a lo previsto en lá Real Orden de 3 de 
mayo de 1909, la cantidad a deducir del peso de la hojalata im
portada, eñ concepto de mermas y desperdicios, será del 5 por 
.100, viniendo obligado a ingresar en firme en el momento dé 
verificarse la importación loe derechos\correspondientes a dichas 
mermas y desperdicios y al afianzamiento de los derechos aran- 

\ celarios del líquido resultante dé aquella deducción.
7.*^ Para lá presente concesión serán de aplicación las nor- 

mae éetablécidas con carácter general para ésta clase de auto- 
rizaclonés. tal como se hicieron constar en los apartados tercero, 
sexto, séptimo, octavo y noveno de la Orden de este Ministerio 
de il de noviembre oe 1944, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» el día 21 de igual mes y año, entendiéndose anípliado 
transitoriamente el plazo señalado en el apartado tercero, de 
acuerdo' con lo dispuesto en la Orden de éste Departamento 
de 1 de agosto de 1953

Lo que comunico a 'V. I para su conocimiento y efectos opor
tunos. , ■

Dios guarde a V J. muchos años
Madrid, 18 de diciembre de 1964.--’P. D., José Luis Villar 

Palasí.
limo. Sr, Director general de Política Áranoelaría.

RESOLUCIONES del Instituto Español de Moneda, Ex
tranjera por las que se anuncian los cambios aplicables 
en operaciones directas para Divisas y Billetes de Ban
co Extranjeros, con vigencia, salteo aviso en contrario, 
del 28 de diciembre de 1964 al 3 de enero de 1965.

MERCADO DE DlVIb^S 

Cambios de cierre del día 23 de diciembre de 1964.

Comprador

Pesetas

1 Dólar U. S. A. ...................... . 59,770
1 Dólar canadiense .................... 56,656
1 Franco francés ........ ....... ..... Í2,l9T
1 Libra, esterlina ............................. 166,762
1 ^anco sutóo ......i......................... 13,861

100 Francos belgas ..........;...... ............. 130,443
1 Marco aieman ...................... . 15,039

100 Liras italianas ............................I.. 9,506
1 Florín holandés......................  16,636
1 corona sueca ...................   11,626
1 Corona d^esa ...........  8,639
1 Corona noruega .............................. 8,365
1 Marco finlandés .......................... 18,606

100 Chelines austríacos ........................ 231,532
100 Escudos portugueses ..........   207,985

1 Dólar dé cuenta (1) ....................... 59,770
1 Dirham (2) .................    11,698

Vendedor

Pesetas

59.950 
55,825 
12,233

167,253
13,892

120,805
15,084
9;594

16,686,
11,660
6,665
8,380

18,664
232,228
208,611
69.950 
11,984

(1) Ésta CotizaGión es aplicable a ios dólares dé cuenta en que 
se t&msdimí ei intercambio con los siguientes países: Brasil, Bul
garia, Colombia. Ouba, Checoslovaquia. China, Égipto, Grecia; Huh*^ 
gria» Méjico. Paraguay, Pólonlá, R. D. Aiemana, R» t de MauHIa^ 
tila, Rumania, Birla lUrqUia, Uruguay y TugOsiavia»

(2) Ésta cotización se redlere ai Dirham bilateral, establecido 
por el Convenio de 21 de Julio, de 1962 {ver norma 5.^ Cirómaif 

-número 216 de este Instituto)
Madrid, 28 dé diciembre de 1964.

BlLLEirES DE BANCG ÉXTRANJERÓB

Cambios que regirán para la semana del 28 de diciembre de 
1964 al 3 de enero de 1965, salvó aviso en contrarío.

=ai^

OAMBlOd

Compraum vendedor

pesetas Pesetas

1 Dólar Ü. B. A...................  59,73
1 Dólar canadiense .................    55,34
i Frañeo francés .........    12,13

100 Frsmcos c. F. A.......... 22,96
1 Libra esterlina (1) ..............  166i46
1 Franctí suizo ...........    13,82

loo Francos belgas .........   120,09
1 Marco alemán 14,96

100 Liras italianos ...... .............i...... 9,47
i Florín holandés .........  16,65
1 'Cófóñá sueca .......  11,54
1 Córona dane^ .............   8,56
1 Corona noruega ..............      8,29
1 Marco finlandés....................................... 18,41

100 chelines austríacos ...........*...... . 229,40
100 Escudos portüguóses ............    207,00
loo Cruéeiros .........................     3,Í6

1 Pesó mejicano ...........    4,60
l Pesó colombiano...... ..........  3,98
1 Pesó uruguayo...............  2,05
1 Bol peruano...................    1,85
1 Bolívar ..................   12,86
1 Peso argentino .............    0,28

100 Draemas griegos .............;.......... 194,35

60,03
55,64
12,19
23,18

167.29 
13,39

121,28 
15,03 
9,57 

16,63 
Í1,6Ó 
8,66 
8,33 

^ 18,59 
231,68 
208,04 

3,21 
4,65 
4,03 
2,08 
1,87 

12,99 
6,29

195.30

(1) Esta cotización es aplicable a lOfe blUetes de 1/2, l y 
VI. Libras irlandesas emitidos por el Geatraí Bank ef Srelana.

Madridi 26 de diciembre de 1964.


